
Señores 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 
E.	 S.	 D. 

Ref. Acción de protección del consumidor financiero. Ley 1480 de 2011 y 
artículo 24 de la Ley 1564 de 2012. 
Demandante:  Ángela Maria De Las Mercedes Ortiz De Puyana, cónyuge 
del Asegurado y Deudor Fallecido, señor Jesús Octavio Puyana Morantes. 
Demandados: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA - BBVA COLOMBIA S.A 
Asunto. Poder especial 

ÁNGELA MARÍA DE LAS MERCEDES ORTIZ DE PUYANA, mayor de edad, vecina de 
Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.512.332, en nombre propio y 
como cónyuge del asegurado y fallecido, señor Jesús Octavio Puyana Morantes, manifiesto 
que otorgo poder especial, amplio y suficiente al doctor JOSE FERNANDO PLATA 
PUYANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.517.954 y portador de la tarjeta 
profesional No. 155.457 del Consejo Superior de la Judicatura, para que presente demanda 
de protección del consumidor financiero a que se refiere la Ley 1480 de 2011 en contra de 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. y BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA - BBVA COLOMBIA S.A, en relación con el cumplimiento de la Póliza de 
Seguro Vida Deudor No. 02 262 0000037419, y represente mis intereses en el proceso, 
hasta su culminación. 

El Dr. Plata queda expresamente facultado para recibir, cobrar, desistir, transigir, sustituir, 
conciliar, recibir notificaciones personales, otorgar autorización para revisar y solicitar 
copias del expediente y, en fin, para ejecutar todas las postulaciones que considere 
necesarias para el cabal desempeño de este mandato. 

Así mismo, se le otorga la facultad de sustituir el presente poder, y de igual manera contará 
con la facultad de reasumirlo, la que se tendrá por ejercida por llevar a cabo cualquier 
actuación con posterioridad a la realizada por el apoderado sustituto. En general, se le 
confieren todas las facultades inherentes al mandato profesional, según lo establecido en el 
Artículo 77 del Código General del Proceso. 

Atentamente, 

ÁNGELA MARÍA DE LAS MERCEDES ORTIZ DE PUYANA  
C.C. 32.512.332 

Acepto, 

JOSE FERNADO PLATA PUYANA 
C.C. 91.517.954 
T.P. 155.457 del C.S. de la J.


